
ANEXO I.

TÉCNICO DE CONTABILIDAD, CONTROL INTERNO Y CONTROL FINANCIERO,
Escala  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  grupo  A1,  1  plaza,  turno
promoción interna.

I.- Requisitos especiales.

Titulación: Estar en posesión de: Titulo universitario de Doctorado/a, o Licenciatura
o Grado en Económicas, Empresariales, ADE, o equivalente.

II.- TEMARIO

1. El  Presupuesto  General  de  las  EELL:  concepto  y  contenido.  Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. 

2. La  elaboración  y  aprobación  del  Presupuesto  General.  La  prórroga
presupuestaria. Apertura del presupuesto 

3. La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. 

4. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

5. La ejecución del presupuesto de gastos. Fases.

6. Los pagos a justificar.  Los anticipos de caja  fija.  Los gastos de carácter
plurianual. La tramitación anticipada de gastos. 

7. La ejecución del presupuesto de ingresos. Fases 

8. Operaciones no presupuestarias. 

9. Operaciones del  presupuesto de ingresos y gastos:  ejercicios  cerrados y
posteriores. 

10. Presupuesto de gastos e ingresos: Operaciones de fin de ejercicio 

11. Presupuesto de gastos e ingresos: Regularización y cierre del Presupuesto.

12. Los  proyectos  de  gasto.  Los  gastos  con  financiación  afectada:  especial
referencia a las desviaciones de financiación. 

13. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. 
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14. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de
tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería
para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

15. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales.
Objetivos  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

16. Objetivos de estabilidad presupuestaria (I): La estabilidad 

17. Objetivos de estabilidad presupuestaria (II): La deuda pública. 

18. Objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  (III):  la  regla  del  gasto  para  las
Corporaciones locales. 

19. Objetivos de estabilidad presupuestaria (IV): el PMP y morosidad. 

20. La contabilidad de las entidades locales. La instrucción del modelo normal
de contabilidad local: estructura y contenido. 

21. Plan General Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local 2013:
El marco conceptual de la contabilidad pública local. 

22. La  Cuenta  General  de  las  EELL:  contenido,  formación,  aprobación  y
rendición. 

23. Cuentas Anuales de la EELL (I): El Balance de situación

24.  Cuentas  Anuales  de  la  EELL  (II):  Cuenta  del  resultado  económico
patrimonial. 

25. Cuentas Anuales de la EELL (III): Estado de liquidación

26.  Cuentas Anuales de la EELL (IV):La memoria. 

27. Obligación del suministro de información. La Orden HAP 2105/2012. 

28. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de
concesión y gestión de las subvenciones.  Reintegro de subvenciones. La
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

29. La funcion  interventora:  ambito  subjetivo,  ambito  objetivo  y  modalidades.
Especial referencia a los reparos.
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30. El control interno en el RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen  jurídico  del  control  interno  en  las  entidades  del  Sector  Público
Local.
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